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DiFtribución:
1.1 Interesados.
2.- Srta. San Martín

MAT : Designa representante del
Gobernador provincial en colecta pública de..F^IERCITO DE SALVACIOI{''

COIICEPCIÓil, 11 de septiembre de 20l0g

RESOLUCTÓN pxp¡rte aDM. ¡t'_8O5_/ vISTOS:

Lo dispuesto en el Decreto Supremo N"955, del Ministerio del Interior, "Reglamento sobre reaJizacián de Rifas, sorteos y colectas",publicado en el Diario Oficiat de 24 áe Junio de I9T4; AI. 1" letrai¡'0. la Ley N" 19.175,orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional y Resílución No 5s de rgg2,cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado poi Resolúción N" 52o de lqqá,-am¡asde la Contraloría General de la República.

CONSIDTRANDO¡

Decreto Exento N" IZ64 del 3 de abril de2009 del Ministerio del Interior, a través del cual autoriz.a a la entidad denominada, c&IERCIT9
DE SALI/ACION' para teaJízar una Colecta Pública el día O2 de octubre del2OO9.

RDSUTLVO:

1.- DESÍGNASE a Ia señorita MARGARITA
sAN MARTfn sAtze, Técnico, Grado 13" E.u.R., A Contrata; del Servicio de Gobierno Interior,
con desempeño en la GobernaciÓn Provincial de Concepción; en todas las diligencias estableciáas
en los Arts. 25, 26 y 27 del Decreto Supremo N" 955 dei Ministerio del Inteñor, publicado en el
Diario Oficial d'e 24 de Junio de L974; con motivo de la Colecta Pública que se reaJizaráel día O2
de octubre del 2OO9.

2.- En el cumplimiento de las funciones
encomendadas la Srta. San Martín, procederá a controlar las alcancíás que se emplearán y con
posterioridad a la Colecta a presidir el acto de apertura de las alcancías, diligencia qúe se ,r"Jiratá
en un lugar que previamente se determinará, debiendo levantar un Acta en lá que conste el número
de alcancias empleadas y el monto de los dineros recaudados.

3.- Una copia de dicha Acta firmada por
la funciona¡ia delegada y por los mandatarios de la entidad "F^IpnCITo DE SALVACION" slrá
remitida por la Gobernación Provincial de Concepción aI Ministerio del lnterior, conjuntamente con
el informe detallado de los ingresos de la Colecta y su inversión , en conformidad a-lo dispuesto en
el Decreto Suprerno No 955, Art. 3o, letra c), que deberá presentar la citada Institución, áentro del
plazo de 6O días, contados desde Ia reaiizacíón de aquella.
ANÓTESE Y coMuNÍQuEsE.- ERIc aEDo JELDREs - coBERNaDoR pRovINcrAL
CONCEPCIÓN - V :AZO DE LA FUENTT - ASESOR JURIDICO
Lo que transcribo a y fines que corespondaa.

OPAZO DT LA FUENTE

3.- Dpto. Adm. y Fina¡zas.
4.- Correlativo.
5.- Archivo
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